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26633 ORDEN de 8 de octubre de 1981 por la que se 
autoriza ampliación de enseñanzas en la Sección 
de Formación Profesional de primer grado de Tán
ger (Marruecos) con el segundo grado de Forma
ción Profesional, con carácter excepcional, en la 
rama Sanitaria, especialidades de Laboratorio y 
Radiodiagnóstico. 

limo. Sr.: Con objeto de satisfacer las necesidades de esco- 
larización e.i cuanto se refiere al alumnado oe Formación Pro
fesional de segundo grado en ia ciudad de Tánger (Marruecos) 
y teniendo en cuenta las especiales circunstancias que con
curren en dicha zona:

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanzas 
que se cursan en la Sección de Formación Profesional de pri
mer grado de Tánger sean ampliadas, eon carácter excepcional, 
a partir del presente curso 1981-82, con el segundo grado de 
Formación Profesional en la rama Sanitaria, especialidades de 
Laboratorio y Radiodiagnóstico. Estas enseñanzas no podrán 
establecerse cuando el número de alumnos inscritos, en cada 
especialidad, sea inferior a veinte. •

Asimismo se les autoriza a impartir el curso de enseñanzas 
complementarias de acceso de primero a segundo grados de 
Formación Profesional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento ■ demás efectos.
Madrid, 6 de octubre de 1981—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974). el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio Lago Carbalio.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

26634 ORDEN de 7 de octúbre de 1981 por la que se mo
difican Centros públicos de Educación ^General Bá
sica y Preescolar en las provincias de Baleares, 
León, Navarra, Salamanca y Soria.

limo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Delegación Provincial del Departamen
to e inspección de Educación Básica del Estado-,

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros 
públicos que figuran en el anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
. Madrid, 7 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio Lago Carbalio.

limo. Sr. Director general de Educación Básica.
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26635 ORDEN de 8 de octubre de 1981 por la que se 
autoriza al . Instituto Politécnico de Formación 
Profesional de Linares (Jaén), a impartir el curso 
de Enseñanzas Complementarias de acceso' de pri
mero a segundo grado de Formación Profesional.

limo. Sr.. Vista la petición formulada por el Instituto Poli
técnico de Formación Profesional de Linares (Jaén), para que 
se le autorice a impartir el curso de enseñanzas complementa
rias de acceso de primero a segundo grado de Formación Pro
fesional, y teniendo en cuenta una mejor distribución de las 
enseñanzas de Formación Profesional en esa provincia y con
cretamente en la ciudad de Linares,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar al Instituto Poli
técnico de Formación Profesional de Linares e impartir, a 
partii del curso académico 1981-82, el curso do enseñanzas com
plementarias de acceso de primero a segundo' grado de Forma
ción Profesional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
An ionio Lago Carballo.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

26636 ORDEN de 8 de octubre de 1981 por la que se mo
difican Centros públicos de Educación General Bá
sica y Preescolar en la provincia de Baleares.

limo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Delegación Provincial del Departamen
to e Inspección de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en lax composición actual de los 
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros 
públicos que figuran en el anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de lebrero de 1974), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio Lago Carballo.

limo. Sr. Director general de Educación Básica.


